
BLASONES DEL LUGAR DE VANDALlÉS (HUESCA) ... 

M.ª Ángeles CIPRÉS PALACÍN 

El título de este artículo corresponde al de un impreso de cuatro páginas que se 
halla en la Biblioteca de la Real Academia de la Historia,' en el que aparece el doctor 
Diego de la Balsa y Villasayas, hijo de Bandaliés, como restaurador de los legítimos 
blasones de su tierra nativa. A continuación, puede leerse un informe razonando el 
escudo que debe usar el pueblo de Bandaliés, firmado por el doctor Juan Orencio de 
Lastanosa, canónigo de la Catedral de Huesca y diputado del Reino, y por el doctor 
Juan Francisco de Andrés, cronista de Su Majestad y de Aragón. Finalmente se publi
can dos composiciones poéticas del licenciado Domingo Calbete, abad de Estrada, 
cuyo tema es también la localidad de Bandaliés, su historia y su escudo. 

Respecto a la grafía de Bandaliés, habría que decir que la V- inicial que aparece 
en el documento del sig lo XVII y en la forma latina del nombre de dicho lugar 
(Vandali, Vandaliensis) no se ha mantenido en el topónimo actual. Este hecho respon
de a la presencia, en aragonés, de un solo grafema h para los dos fonemas bilabiales 
(oclusivo y fricativo) mientras que la labiodental fricativa v no existe. 

I Biblioteca de la Real Academi a de la Historia. Manuscritos. Aragón, 15 (papeles de Zurita, Blancas y 
otros): Blasones del lugar de Valldaliés (Hllesca) restaurados por 0 0 11 Diego La Balsa y Villasay/s. Al final del 
artículo se incluye fotocopia del documento íntegro. 
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Antes de revisar el contenido del documento, queremos aportar algunos datos, 
extraídos de Las Sumas del Consejo de la Universidad de Huesca de 1634, que hacen 
referencia al periodo de tiempo en el que don Diego La Balsa y Villasayas, insigne 
hijo de Bandaliés, fue rector de dicha universidad: 2 

Junio de /634 

Día 4: Nombramiento por un año del Bachiller Don Diego La Balsa y Villasayas como 
Rector de la Uni versidad de Huesca.3 

Días 5-28 y 30: Propuestas del señor Rector para que se nombre Vicerrector al Doctor 
Bartholomé de Castro, y admisión para su Licenciatura de los Bachilleres 
Antonio Oliván y Gregario Thomás.' 

Julio de /634 

Día 31: Convocatoria del Consejo por el señor Vicerrector para proponer la Licenciatura 
en Cánones del Bachiller Don Diego La Balsa, Rector de la Universidad. 

Septiembre de /634 

Día 25 : As ignac ión, a propuesta del señor Rec tor, de las lec turas a los señores 
Catedráticos para el curso venidero. 

Octubre de 1634 

Día 3: Renuncia del Doctor D. Diego Gerónimo Gallán, Catedrático de Sexto de dicha 
Universidad. 

Día 5: Propuesta del señor Rector para que, tras la renuncia del catedrático de Sexto, 
anteriormente citado, se pongan edictos durante quince días, de manera que se 
den puntos el 21 de octu bre a los candidatos a dicha vacante.' 

Día 10: Propuesta de Licenciatura para el bachiller en Cánones D. Pantaleón Palacio. 

Día 14: Propuesta de otro Bachiller en Cánones, D. Vicencio Laserrada para graduarse 
de Licenciado: 

Día 18: Siendo día de San Lucas, el señor Rector asigna lecturas para el curso venidero 
y ordena que se haga profesión de fe. Se aprueban los sustitutos del año venide
ro: todos los Sres. Coleg iales del Colegio de Santiago y del Coleg io de San 
Vicente que estén graduados de Bachilleres; los Lectores de los conventos que 
estén graduados por Universidad aprobados y todos los Bachilleres en Artes que 
nombrare su maestro, en particul ar D. Pedro Mathías de Nagacua, Casteldases, 

CaNTE OLI VEROS, Jesús, Personajes y escritores de Huesca y provincia, Zaragoza, 198 1. 
Archivo Históri co Prov incial de Huesca. Suma, f. 11 2 1. 
Ibidem, f. 11 22. 
Ibidem, f. 1123- 11 24. 

Ibidem, f. 11 25. 
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José Corales y Santolaria y los que hubiesen hecho opos ición a las Cátedras res
pecti vas. 

Día 19: El Dr. D. Pantaleón Palac io oposita a la Cátedra de Sexto. 

Día 20: El Dr. D. Vicente Laserrada oposita a la Cátedra de Sex to. 

Día 21: Fue propuesto por el Rector que, al término de los ed ictos de la Cátedra de 
Sexto, siendo los opositores a ella, el Dr. Pantaleón Palac io y el Licenciado Juan 
Vicente Laserrada. Todo el Consejo conforme, se decidió que se les diesen pun
tos a los dos.' 

Día 24: Prov isión de la Cátedra de Sexto. De 154 votos personales, se han repartido 93 
Palac io contra 61 Laserrada. Siendo promovido a la Cátedra el Dr. Pantaleón 
Palacio. 

Día 29: Queda vacante la Cátedra de bachiller de Cánones. Se ponen edictos durante 
diez días. 

Noviembre de 1634 

Día 2: El Dr. Juan Casteldases Casteldasnos opos ita a la Cátedra de Juris-Canonies, 
entra en el tiempo y es admitido por el Sr. Rector. 

Día 3: Petrus Escagues opos ita a la Cátedra Juri s-Canonies, entra en el tiempo y es 
admitido.' 

Día 4: Fueron propuestos por el Sr. Rector, al término de los edictos de la Cátedra de 
Bachilleres de Cánones, los Bachilleres Casteldases y Escagues. Por parte de la 
Ciudad se ha pedido se prorrogase el tiempo de los edictos hasta mañana porque 
los Sres. asignados de la Ciudad han de asistir a la prov isión de Cátedra y no 
han pasado el oficio y lo juran mañana y que es justo se adhieran a lo que la 
Ciudad pide, atendidos los favores que cada día recibe de ella la Universidad y 
en particular haber salido en la plica de los Contadores ... Todos confo rmes, se 
prorroga hasta mañana. 

Día 6: En la puntuación hubo 167 votos personales y 330 Calidades de los cuales tuvo 
el Bachiller Juan Casteldases 95 votos personales y en ellos 9 Bachilleres y 192 
Calidades y el Bachiller Pedro Escagues tuvo 72 votos personales y en ellos 2 
Bachilleres y 138 Calidades, siendo propuesto para la Cátedra de Juri s-Canonies 
el Bachiller Casteldases." 

Diciembre de 1634 

Día 3: Fue propuesto por el Sr. Rector que el Prior de la Cofradía de Estudiantes no ha 
dado fi anzas y que el estatuto dispone en tal caso que el Sr. Prior le entregue las 

Ibidem, f. 11 26. 

Ibidem. f. 11 27. 

Ibidem. f. 11 28. 
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BLASONES 

DEL LV 'GAR DE 
V'A~~rDA~~L 1 ES. 

SITIO EN' E'L O"Bl:s·pÁno 
D:É ' ~ ... tt~ l{,S"d -'X,' 

RES'tA:VRAt>.,OS 
POR EL "boCTÓR:¡:DIEGO t)E 

• ' . - , . ' ~ , , . , :"' . ' I ¡: ~ . r I ' r . : .' .. " . , ' 

L~ BALSA~: YV~LL~' ,~}J~_~ 'S:; ;JYiq L8~t 
mlfmo Lugar t Rael oQcr.og ~ :M cn(a, , _~IJ_kSanta 
19lc:fia Mcti'ópolitan~dc.Z~ragQcr.a..y~.;l1oÚlo-
mo del 11 ti íli'irsímo; y ExcelCnt í rSlmó~Sc:ñor~ Don 

Fray luan qebriao '; Ar~()bi(po de dicha 
Ciudad,dc:l Confejo de ElÜd6 

de fu Magc(lad. 
AfJei Volatdrano ,dize, qucProco-

Proco- plo,Hiítoriador Griego,en{u H¡lto-
pilu V t- ' ria de losGodos "e{crit3 en riépo del 
ro Gr.e- d d b c/u ,1/1- Empi!ra or Iuftill¡anOj e JXO el nó~ 
t or ,qUI . bre deSauroinar3s fe éóprehendiá los 
jt~b II/jli ' . . Godos,Vi[egodos,Vádalos,y Alanos 
nt,~~oJ,c- . " v q~ era vn~ mirma N ació.:}, A inbroíio 
rtp¡ltlJl- ' . • , . • . _ 
jlnri.í ,di de Morales, val¡cc]o[e del m¡[mo Autor,trJtado en la H¡ 
d i : Co - noria de Efpaña,de los Vád:J!os,dize eftl s formales pala 
tho! , & bras:MasdiftinElamtnte,y masa tJlafi ro propofto habla 
~t;~o¿_ de tl/os Procopio,quttfcrí¡¡io cofas dt God os a; titmpo del 
V,ád"lo¡ Emptrador !uflini,uo'l tS cAutorh,arccJ g rane ,y de mu
e,- Ala- cl, o crtdito (/¡t;e las hombres donos,ellos haze Far(( dt los 
)l ·?! , 'I.:no , S dE -" l' S ,,,-m,1- Sarmata!,o al/romatas ( uropa ,como tiran azla t 

t .. r ií no- T.wris,y aLa 1".gIlIJ;I .lVleotis,p or cima dtl RJo 'Bo/'ifltnes, 
mine ap - afs¡ 1// e 1ricnw el/ji a confrontAr con la pUn!4 Oc.cide1lt"V 
ptOaYl , d t 
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Raphad del~ Gorhi,,? ,,~.n ~rI.(Of¡o"í.~!rr G~d~s l~s rieneJfeg/m 
VolaUr- ,onform4U"~" er~nlttpe14ntq,en l~ d'(eoflClon del tcuer-
ranul '! po,y en rener ""nmi[mo'l",túa ;e. . 
':;;0(::':; .. Lo~ Vandal~s oc,tip~rº-n' ~a F{9~ncia, pe,l1;traron Io~ 
tariorü Monces-P yreneos,efcflu'ell'muclios Hlftonaddres, que 
Vrbano . parte dellos enq:ars>n ~n Gal)cja, ypa.r,ceellla Anda
rumo I lucia,dexaadole el nom'bre co;n la nllldariia de vna letr~, 
~~;~.:~ cO~,o,djxeró[M9r~I~~,y I?,S:fa(tian de Cobarru,~iasen 
" el TeCoro'de I'a L.e¡'g,u3~Erplnola,y Volacerrallo, afirma 
A!0raler que a ntes fe llam.> V a'ndlruGi,y:i I túáJo[e poco la VOl, 

M,I J.~. por lec Ol~sfua~e !a p,rolll1nciacicJn,1 a ,dixero n' And:lI LI

Ij ' cia.Auieridó palfado lOsPyrcneo's,pudo fer qLle algunas 
c()~rtlp:a~i~~ <kV: andalo) I!eg~ífe.n ap'~bh ~ a ¡ Van~a lies~ 
ag\'~da.dos'9.eI fitioJqge .. au,nspe e? algo, mon~LI,ofo goz.a 
deapaciblt: 'q~paña',do¡ide ay much~s ,y' fro~Jofas ar '~ 

" bojed~s,fot'os,y viña's;yh,nb'iéri por elhY miiyveiina ' 3 

-la CitldadJe&efc~'1:gji2 .fU"vifta;~ p'or v'entlir2 con~ 
.'l9i1ta{19o ~lgl,lA3gr,a n pobJitC:ion, que dc[pUes 'p'o r auer 
fido nabit;lci9n dellos,la lIa ma(fen Pueblo de Jos Vanda. 
losjY ~y,',d,a ,m~cho. a: elb~'9~*cl:ura llanHrre oy V Jnda 
lies efte Lugú,donJe ay poca lUudanz.a en el nóbre: por 
cita oc:lÍió parccioq auiendofele de dar Arm:.JS,y 131.1(0-

n es,ningunos le conuen ian mas,q los que vfaual1 lo~ V:an 
Gariba¡ dalos,o Godos,los quaJes,(egun Efteuan de Garibay:re
tn~~ChoiJ- nianpor[us /nflglJhls,y Dil4if'JSvn Efcl4du 'huarre/ado, 
¡'aIO I d L' d l d / loriaf de ponien o m e primer qua rro e a m.l no eruIJa qt/atro 
E/pafia, bandas n'grtCs m campo d, oro ;), en e/regundo qturto airo 
'¡.'ó. '.t. d, la parre iZ114ierd.t rres Coronas d, oro en 'campo colora_ 

dOi) mtl ruar quarro,qu( es el qUllrro inferio r d,IJ par
re dertcba"" L,'ó roxo tenietlo w /;; s m anos ¡IIJII ~ cha de 
lurnas en cápo blancoj;' en tl ¡,lcim) 111arlo Olro Leo roxo 
In campo d, oro .r D.cAlonfo de C'anago'4 rral ,! t4mbim 
def!:. mamia :En algun4sobras he )iflo pi,uado :(fe E[. 
cl4d~ algo diferellu,porque ,n el prim~r qt,arlu punm )lna 

folaCoronaiyendfogundoq,uTto trts bandas de lado a 
JiJdo derecha s;y ,n d rercer 1uarlo pn Leon fin a cfJa ;y en el 
pltimo quarto tambien,n L,on.cAlgtwoscAzuortjflguit 

239 

do a OlAO Magno,en ellibrofogundo de la hifloria de los .7J 
G 0- I =;#)~~>\\ 
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_ 3 
(J odos,qujertn"¡¡ rmar 9/u1a s infig"ja s de LOi ~e'Yes' G 0_ 

dosua" _,,,-,L,eo,,Jm;m.ejo_ rapante,' co" ~Iroflro. buelto ,~ 
tras,) e'l ci~npo de(Efcudo , ,,.~uI,pú1to :el Le~,,,\¡o/';e-úeJ ' 
hond.u {,faC.S;y·4 tule~;pero ~fio t'sfa'l(o t"c:ÁrmtrÚ, 'é'O/r.a 
toda mez..cla,y organizado;; fe" dEt ¡mip ,/'!erua , poríj 
"0 puede ejl4r Leo,n ker.mtjo t'! :c.",po. {!lI, por{er colorfo'" 
~re 'color-'i4fsi 'ñt'é;ffari~ m/,;t~,F!l Lt~,,-es¡'~r;';'er~, ha" d~ 
pul campo de oro'jo de plA'tA'1f'ué'es coldr!ohú¡iu'il. -' 

Las diferencias de Efcudós que Garibay refiére ;fon 
de Efcritoi"e's de muc~a ~i1t~-ridad.La ' ~:ril1'lÚl¡,,'ésdel' U: 
céciado Mofen Oiego .R,:irt!~i:ez. de A balos' de la p 'icina, 
en el libro primero de lahj{~ori3 de Nauarra;que fe t&~ 
feru .l manu-fcríc'a én las librerias de ,trltichos c'uriolos, 
cuya obra I,a dedicó a,l, ~mp~r~dor C,a~los 9.~iritó~ La 
feguad a diferencia es la que fe ve dibujada en laGr "oi
ca de Efpaña,q ercribil1 et'Mae'll:roPedro Anrór'lio Beu
ter. La vl.timl diferencia de Armas no fe pue~e feg iiir, 

Arma! porqu'c fe opone a las reglas de Armerl:l:t;-e~a daterfi 
Jet L¡¡-· dad de opiniolü:s,la qUe fegLiimos es la dé Beucer,y del 
ga,. de Ercudo,que de linea,en el principio de fu Cronica; para 
V,andll.- la comp'ofidon, de las Arm,as de Vandalies,re eligen pa
!tu" ra fu ECcudo el Leon g_i1es,Q rólCojen'ca mpo de' óró ,r 

las cresfajas.que es lo mi[mo que Garib<ty lIartll ban~ 
das de !:ido a lado derechJs,la,s,quales fon negras. o fa~ 
bIes en campo de oro, con vná inrcripcion q diloe, cA 
Va"dalis,Viinaaliesjlos' c~raderd de oro en capó roxo;
cuyos blafones podra vfar el,l,ugar de Varidalies ~n fus 
SeIlos,y Efctidos,para diO:inguirfe de ocraspobl acionesi 
y para preciarfe del a ntiguo origen de donde proceden 
[LIS mor adores,fegun las congeClutas 10 petftiaded;cuya 
opinion fegu imos pareciendonos muy veri/imil. Y a[si 
lo firmamos en Z3rago~á h ,.d~' dc111bre 165 ,; 

El DoR_ D.I/lan Orencio J~ L4/aflD!.l,ClIIonigo J( la C~. 
fed,.al de H/le¡'~J DiputadQ át¡f;.x~r1( A~agon, 

El DoR.1 H_"n Fl'allci.{¡/ A1iJr.e!W:-~ Ji ag(!
I aJ :¡del ReJlIQ (...tragan_ 
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D 'EZI M:AS 
DELLICRNGlADO"'DOM IN G O 

¿,ÁLBETE, ,A'BAD. "PE , ESTlfADA, 
-A '" ~t,o ,'S ' 

TRIVN'FÓ-S: ;'Y: "' MEMORIAS- ~ DEL 
" LV G AR ' ¡)R-\r ,ÁN D .fL lES . .' " 

E N Vanctalos,bgraodeia. ~ 
De Vanda,Jics fe,a_credi ,ca, 

Pues en füs Annis {tlilica " " 
Su propia ñatu'~'.ll,ez.;i: 
De can GnglUlar Nobleza, 

: 'Irimorcal Cera la gloria 
'De Yandalies COD tal nombre, 
Si.el VaDdalicQ renombre 
E'cérliii:l fu nlemoria: ' 
AfuCr.de'prouable Hiltoria, 

,De:v[)a letra.en laadicion. ' 
Ellga,tlocalJ noble vnioll 

En bs memória.s;que ~Ican~a, ' 
Solo Vil LEON le afi,a.nza , , 
Con TRESV ANDAS eIE(cu~o, 
Q!ando folo,Hfdo pudo ' 
Corollule lue(peral~z,a; 

CODYan~alós,yco'n Godos. 
Sie'ndo en opiojon de codos 
Vna m:ilma fu Nadon. 

Eile re¡I~~ preciofQ_' _ 'Su 'am~Djdad dcleYcable. 
CODfcrüaFaTu valor; - ' 'Con arbo'leda frondora; , , 
Aumentando el efplendor ,Haze fu camp;¡ñaermófa, 
Que le: le deueglorjofo: Fruaifer~,y- f4luqable : 
Bla tone de venturo(o Es fu terreilo;¡gradable. 
Con T imbre de: A~mis ¡l\cid~ Y .Ie los momes lo horrible 
Q!e redime'del olUiJo • No le: ofende lo apacible. 
De vn Hijo el afecto rolo. Anc,es led~ por Bla(oo 
Con '-I l1ead Jc Polo a P,>lo ' En CAMPO de ORO vnLEON 
Q!eda en bronces efculpido. ~e le defiende inuencible 

. . . . . " 

~~.~~~~M~~~~~~d~d~~.~~~ 

EIVSDEM AVTHORIS. 
EPI G R A M M A. 

Vanda!i(nl!l.Ol/llnl ¡I/ujlra f~ma Il'i!lmphum, 
.i'ENr11J ,.eI(1"fl<Jm nOminÍ! 1fe d(CUI. 

Inmol'la/( 11Jla f,ullJ fmmorüh¡l( pignuI, 
Val1d~lr'J Armlpoun¡ ,geJlá Le-onit hab(n¡ 

Eml,a/ boj},/¡ ,m(mOl'anl injignia Lauro, ' 
, Al'mlgu ,0fc(njI proXima'ealma lahro , 

S,; L:o,(ond((orant ,Sculum(ic tri"a T rO:'!J(a 
~m ' , r' _ " anumWla mlcml ,Orh( f(pull a virl/m 

N ohrl" ~rlgo .~lIIilanJ dUorafa Propago 
Vlc71'1:(1 .Jn/mol (on;inat 0ffól/IlOI. 

P.Jlrla jiJ fallx Ar~íJ pr.ecin'J¡ L(onit. 
S/~ Lto vl{lor (rll.gloria fola~ibi. 

24 1 
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Cosas y gobierno de la Cofradía para que vean lo hacedero. Todos conformes 
resolvieron que se guarde el estatuto y rolde de la Cofradía. 

Asi mismo fue propuesto por el Sr. Rector que en los acompañamientos y actos 
pú bli cos parece mal que el Sr. Rec tor no va acompañado de algun os 
Catedráticos y Doctores, y que vean lo hacedero. 

Todos conformes, se encarga a los Doctores y Catedráticos acompañen al Sr. 
Rector y que al bedel se le mande vaya con ropa y maza en forma convenien
te ... '" 

Enero de /635 

Días 21 y 23 : Propuesta y admisión de D. Bartolomé Fañanás para graduarse como 
Bachiller en Medicina. 

Febrero de /635 

Días 13 y 14: Propuesta, examen y admisión de D. Pedro de Cueva, hijo de la Ciudad y 
Universidad como Licenciado en Leyes. " 

Marzo de /635 

Día 12: Fue propuesto por el Señor Rector que Pedro de la Cueva depositó 120 escudos 
para los gastos de Bachiller y Licenciado en Leyes, el cual dinero no está por 
haberlo empleado. Los tesoreros pasados en gastos de la Universidad, que el 
dicho Cueva quiere proseguir en sus grados, que vean lo hacedero. '2 

Día 15: Fue propuesto por el Sr. Rector que D. Diego Philippe de Albornoz tiene cuatro 
cursos en Leyes y desea graduarse de Bachiller en dicha Facultad, ha tenido las 
públicas, fá ltale un Curso. Que le di spensen un curso. 

Día 24: Fue propuesto por el Sr. Rector que los Sres. asignados han vacado las Cátedras 
siguientes: la de Teología, la de Vísperas de Cánones, la de Instituta, la segunda 
y la tercera de Medicina, la de Artes y las dos de Bachilleres de Cánones y 
Leyes. Se pongan ed ictos por 30 días las Cátedras doctorales y por 15 días las 
de Bachiller. " 

Día 26: Fue propuesto por el Sr. Rector que, conforme a los Estatutos de la Univers idad 
por todo el mes de marzo se ha de hacer elección o confirmación del Sr. Rector 
para el año venidero. Todos conformes se haga la elección o confirmac ión del 
Sr. Rector. Puestos todos los nombres de los Sres. Doctores presentes en el 
Consejo en una urna, todos fueron 47 y por un ni ño fueron sacados ( ... ) los 
infrascritos siguientes: Por Teología el Dr. Juan de Rassal, por Cánones el Dr. 
Juan Antoni o de Cos tas, por Leyes el Dr. de Castro, po r Medi cina el Dr. 

10 Ibidem, f. 11 29. 

12 

I.l 

Ibidem, f. 1130. 

Ibidem, f. 11 31. 

Ibidem, f. 1132. 
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Antonio Monbisimo, por Artes el Maestro Lorenzo Pontach ... Los cinco electo
res se quedaron solos conmigo, el Secretario de la Universidad, en la Sala de la 
Universidad Juraron de manos del Sr. Doctor Juan del Molino Maestrescuela de 
la Universidad en la forma de los estatutos y proponer contra ellos sentencia de 
excomunión ... Los dichos Sres. cinco electores conmigo el Secretario, quedán
dose solos en la Sala de la Universidad, pasaron a hacer la elección para el año 
venidero y todos conformes eligieron la persona de Don Juan de Heredia con tal 
que acepte la nominación . Dicho día, a las tres de la tarde, yo, Vicencio de 
Santapau, Secretario de dicha Universidad notifica al Sr. Don Juan de Heredia, 
la elección hecha por los Sres. cinco electores de Rector de la Universidad a 
Don Juan de Hered ia cum graciarum actione accepto. 

Día 27: Admisión de la puntuac ión del Bachiller Pedro de la Cueva para su Licenciatura 
en Leyes." 

Día 31: Opositor Dr. Michael Boza a la Cátedra de Medicina Tertiam. 

Abril y mayo de /635 

Relación de los opositores a Cátedras y varias solicitudes de Bachilleres para graduarse 
como Licenciados .15 

Día 26 mayo (última acta del Curso): Consejo de mes. Fue propuesto por el Sr. Rector 
que el Doctor Chri stóbal Colón, murió siendo Doctor más antiguo Teólogo y 
tenía la llave del Lanaria, dispone el estatuto la tenga el Doctor más antiguo y 
así le viene al Doctor M. Biescas, el cual estando presente en Consejo la otorgó 
en su poder haberla recibido. 

Así mi smo fue propuesto por el Sr. Rector que en orden a los grados de 
Licenciados de todas las facultades hay grandes abusos acerca del gasto de 
Coscaranas, vino y confitura y se exceden las cantidades que di spone el estatu
to, que vean lo hacedero. 

A mayor parte fue resuelto que no se dé más de lo que el estatuto dispone y que 
lo que se gasta en lo que no es dinero se dé en dinero y que en ello no se entien
da ser admitidos los ausentes. Y que se suplique al Sr. Maestrescuela sea con el 
beneplácito y para dalle la embaxada dello nombraron al Sr. Maestre y al Dr. 
Juan Antonio de Costas. 

Los Sres. Doctores Lacuria Pastor y Cueva no consintieron en la dicha resolu
ción y protestaron. Que es habido por Consejo de mes. 

Firmas.16 

Ibidel1l , f. 11 33. 

Ibidem, f. 11 34- 1140. 

16 Ibidem, f. 1141. 
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Los datos aportados no son sino un resumen del acontecer de la Universidad de 
Huesca durante el curso 1634-1635, en el que el doctor don Diego La Bal sa y 
Villasayas ejerció como rector de la misma. Las anotaciones de las Actas recogen, 
como acabamos de leer, las incidencias de la vida académica: las solicitudes de bachi
lleres para obtener su Licenciatura, las convocatorias de Cátedras vacantes y el modo 
de cubrir las mismas, las actitudes de respeto y concordia mutuos entre la universidad 
y la ciudad, la existencia de la cofradía de Estudiantes, los gastos en tortas y vino 
durante los festejos de las graduaciones, los edictos que se publicaban para proveer las 
plazas y los días de que constaban los mismos, el modo de puntuar los méritos de los 
opositores, las lecturas de los ejercicios de oposiciones a catedráticos de las distintas 
materias, etc. Entre todos los datos copiados, extraemos los de los días 4 de junio y 31 
de julio de 1634. En el primero, el bachiller don Diego La Balsa fue nombrado rector 
de la Universidad de Huesca y en el segundo , el Sr. Vicerrector propu so la 
Licenciatura en Cánones de don Diego La Balsa. 

En el documento sobre Bandaliés que presentamos aparecen todos los cargos y 
nominaciones que don Diego La Balsa poseía en 1651: 

Doctor Diego de La Balsa y Villasayas, Hijo del mismo lugar (Vandaliés) , 
Racionero de Mensa, en la Santa Iglesia Metropolitana de Zaragoza, y Mayordomo del 
ilustrísimo y Excelentísimo Señor Don Fray Juan Cebrián, Ar90bispo de dicha Ciudad, 
del Consejo de Estado de Su Majestad. " 

En cuanto al texto, en el que se revisa el estado de la cuestión referente a los 
blasones del lugar de Bandaliés, se citan todas las fuentes conocidas en la época. En 
primer lugar menciona el testimonio del historiador griego Procopio, cuyo texto latino 
reproduce en una cita al margen. La teoría de Procopio de que los vándalos, al igual 
que los godos, visigodos y alanos, formaban parte de un mismo pueblo denominado 
«sauromata» -sarmataru en latín- es retomada por otros dos historiadores: Rafael 
Volaterrano y el cordobés Ambrosio Morales. De este último se reproduce un párrafo 
entero: 

Mas distinctamente, y más a nuestro propósito habla de ellos Procopio, que 
escriuio cosas de Godos en tiempo del Emperador lustiniano, y es Autor harto graue, y 
de mucho crédito entre los hombres doctos, él los haze parte de los Sarmatas, o 
Sauromatas de Europa, como tiran azia el Tauris, y a la laguna Meotis, por cima del río 

17 LA BALSA y VILLASAYAS, Diego, Blasones del lugar de Vandaliés, f. 191, p. 1. 
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Boristenes, así que vienen casi a confrontar con la punta Occidental de la Gothia: y aun 
Procopio allí por Godos los tiene, según conformauan, y eran semejantes en la disposi
ción del cuerpo, y en tener un mismo lenguaje. 18 

Al margen del texto, se anotan las referencias bibliográficas. En este caso se 
trata de la obra de Raphael Volaterranus Comentariorum Urbanorum, libro segundo, y 
del libro II, capítulos 7 y 13, de Ambrosio de Morales. Imaginamos que se refiere a la 
Crónica General de España, publicada entre 1574 y 1586. 

Siempre apoyándose en los comentarios de los historiadores más estudiosos de 
la época, continúa explicando cómo los vándalos penetraron en España a través de los 
Pirineos, ya que primeramente habían ocupado Francia. En este momento, a los 
comentarios de Volaterrano y de Morales añade la opinión de don Sebastián de 
Covarrubias en el Tesoro de la Lengua Española. Una parte de los vándalos entró en 
Galicia y otra parte en Andalucía, topónimo que provendría del nombre de los vánda
los con el cambio de la consonante inicial, según el parecer de Morales y de 
Covarrubias. Si los vándalos entraron en España a través de los Pirineos es fácilmente 
comprensible que se instalaran en el lugar de Bandaliés. Aquí La Balsa hace una her
mosa descripción de su tierra natal evocando las cualidades que pudieron subyugar al 
pueblo invasor: 

Auiendo pasado los Pyreneos, pudo ser que algunas compañías de Vándalos lle
gasen a poblar Vandaliés, agradados del sitio, que aunque es algo montuoso goza de la 
apacible campaña, donde ay muchas, frondosas arboledas, sotos, y viñas; y también por 
estar muy vezino a la Ciudad de Huesca, y casi a su vista; o por ventura conquistando 
alguna gran población, que después por auer sido habitac ión dellos , la llamasen Pueblo 
de los Vándalos; y ayuda mucho a esta conjectura llamarse oy Vandaliés este Lugar, 
donde ay poca mudanza en el nombre. 19 

De este modo, se llega al punto en que inicia la explicación de las armas y bla
sones que le corresponden a este lugar. Admitiendo la posibilidad de los vándalos 
como origen del topónimo de Bandaliés, lo más acertado será, según se afirma, pensar 
en escoger como escudo el que usaban los vándalos o los godos. La cita siguiente es 
del Compendio historial de las crónicas y universal historia de todos los reinos de 
España, de don Esteban de Garibay (libro 8, capítulo 2), publicado en 1571: 

" Ihidem, p. 2. 
19 Ibidem. 
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(Los Vándalos o Godos) tenían por sus Insignias, y Diuisas un Escudo esquarte
lado, poniendo en el primer quarto de la mano derecha quatro bandas negras en campo 
de oro; y en el segundo quarto alto de la parte izquierda tres Coronas de oro en campo 
colorado; y en el tercer quarto, que es el quarto inferior de la parte derecha, un León 
roxo teniendo en las manos una acha de armas en campo blanco; y en el último quarto 
otro León roxo en campo de oro. Don Alonso de Cartagena trata también desta materia: 
En algunas obras he visto pintado este Escudo algo diferente, porque en el primer quar
to pone una sola Corona; y en el segundo quarto tres bandas de lado a lado derechas ; y 
en el tercer quarto un León sin acha; y en el último quarto también un León. Algunos 
autores siguiendo a Olao magno, en el libro segundo de la historia de los Godos , quie
ren afirmar que las insignias de los Reyes Godos eran un León Bermejo rapante [sic], 
con el rostro buelto a tras, y el campo del Escudo azul, puesto el León sobre tres hondas 
blancas y azules; pero esto es falso en Armería, contra toda mezcla, y organización que 
en este arte se observa, porque no puede estar León bermejo en campo azul, por ser 
color sobre color: y así necesariamente, si el León es bermejo, ha de ser el campo de 
oro, o de plata, que es color sobre metal. 20 

La lectura que se hace de este texto es realmente interesante. No sólo explicita 
los autores que han mantenido las tesis recogidas por Garibay, sino que finalmente se 
decide por una de ellas. En cuanto a los autores de los que se habla en este fragmento, 
se dice que se trata del licenciado mosén Diego Ramírez de Abalos de la Picina en su 
primer libro de la Historia de Navarra, obra dedicada al emperador Carlos V; su opi
nión coincide con la primera expresada por Garibay, es decir, con la más extensa y 
minuciosa. La segunda tesis, mantenida por don Alonso de Cartagena en la Rerum in 
Hispania chronicon, coincidiría con la del maestro Pedro Antonio Beuter en su 
Crónica general de España y especialmente del reino de Valencia (1546-1550). 
Mientras que la tercera posibilidad, mantenida por los autores que siguen las teorías de 
01avo Magno (historiador sueco cuya obra Historió de gentilus septentrionalibus. 
Libri XXII se publicó en Roma en 1555), es imposible por contradecir las reglas de 
armería. 

El informe concluye que la opción más lógica para establecer el escudo del 
lugar de Bandaliés es la que presenta Pedro Antonio Beuter en el principio de su 
Crónica: 

El León de gules o roxo, en campo de oro, y las tres fajas, que es lo mismo que 
Garibay llama bandas de lado a lado derechas, las quales son negras, o sables en campo 

m Ibidem , f. 191 , p. 2, Y f. 192, p. 3. 



BLA SONES DEL LUGAR DE VANDAU/~S ( H UESCA) ... 247 

de oro, con una inscripción que dice, A VAN DALlS, VAN DALlES, los caracteres de oro en 
campo rojo. 2) 

Como complemento a la restauración del escudo de Bandaliés se añaden, a 
modo de colofón, dos poemas del licenciado Domingo Calbete, abad de Estrada. El 
primero de ellos está dedicado «A los triunfos y memorias del lugar de Vandaliés». En 
él , el autor da realce a su ascendencia «vandálica» e insiste en que el escudo conserva 
los símbolos de aquel pueblo con la coincidencia de las «tres vandas» de Bandaliés. 
La estrofa final retoma de nuevo la descripción de locus ama:nus con que La Balsa 
caracterizaba a su lugar de origen: 

Su amenidad deleytable 
Con arboleda frondosa, 
Haze su campaña ermosa, 
Fructífera y saludable: 
Es su terreno agradable, 
y de los montes lo horrible 

21 Ibidem, f. 192, p. 3. Reproducimos en este artícu lo un dibujo del escudo de Bandaliés de acuerdo con esta 
definición. 
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No le ofende lo apacible, 
Antes le da por Blasón 
En CAMPO de ORO vn LEÓN 
Que le defiende inuencible.12 

Un epigrama en latín del mismo autor alude a la gesta victoriosa del león que 
forma parte de la leyenda del pueblo vándalo y que vino a quedar plasmada en el escu
do de una ciudad afortunada, no sólo por su origen noble, sino también por la cercanía 
de la invicta ciudad de Huesca: 

Vandaliensis, Quans illustret fama triumphum, 
JEterni , <eternum nominis esse decus, 
Inmortale nitet s<eclis memorabile pignus, 
Vandalus Armipotens, gesta Leoni s habens, 
Emicat hostili , memoran s insignia Lauro, 
Armiger, Oscensi prox ima, palma labro, 
Sic Leo, condecorant, Scutum sic trina Tropbea, 
Ut monumenta micent, Orbe sepulta virum 
Nobilis Origo, rutilans decorata Propago 
Victrices animos concinat Osca tuos, 
Patria sis frelix Armis pr<ecinta Leonis, 
Sic Leo victor eri s, glori a sola tibi D 

Respecto al informe de que hemos hablado, se presenta un problema: el de su 
autoría. La lectura del mismo nos inclina a creer que es obra de Juan Francisco Andrés 
de Uztarroz, pero entonces, ¿comó se explica que se le dé a don Diego de La Balsa el 
titulo de restaurador de los blasones de Bandaliés? ¿Es que éste suministró parte de las 
noticias que se dan? Esperemos que nuevos datos nos aclaren la personalidad del ilus
tre hijo de Bandaliés . 

Por último diremos que no conocemos ningún escudo de este lugar, que, como 
es sabido, pertenecía al monasterio de monjas cistercienses de Casbas, mientras la 
iglesia dependía de Montearagón. 

.. liJidem, p. 4. 
,.. liJidem. 


